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     Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

INFORME 20/CTAIP/SO/11-07-2025. 

 

QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO, RELATIVO A LA 

REUNIÓN INFORMATIVA SOBRE EL PROCESO DE VERIFICACIÓN 2025, 

CONVOCADA POR EL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE 

GUERRERO (ITAIGRO). 

 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 196, fracción I de la Ley Número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero; 17, fracción I y 40, 

fracción XIX, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero (IEPC Guerrero), se presenta al Comité 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, el siguiente informe: 

 

Con fecha 26 de junio de 2025, a través del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro), se invitó 

a las y los Titulares de las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados del Estado, 

a participar en la reunión informativa sobre el proceso de Verificación 2025, que 

realizarán en fechas próximas, misma que se realizó de manera virtual, el 03 de julio del 

año en curso. 
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     Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

 

En esta reunión estuvieron presentes el Comisionado Presidente, Lic. Horacio Díaz 

Quiñonez y la Comisionada, M.D. María de Lourdes Ortiz Basurto, siendo desarrollada por 

el Ing. Alejandro Catalán Almazán, Director de Verificación y Evaluación del ITAIGro, 

explicando la metodología a emplearse, criterios y calendarización de este proceso a 

realizarse a partir del mes de agosto. 

 

El objetivo de esta reunión fue dar a conocer el proceso, forma y tiempos en que se llevará 

a cabo esta verificación de las obligaciones comunes y específicas de los sujetos obligados, 

establecidas en los artículos 81 al 97 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Guerrero, las cuales se verificarán en la Plataforma 

Nacional de Transparencia (prioritariamente) y en la página web Institucional, asentando los 

resultados en una herramienta de verificación, cuyo periodo de revisión será el 

correspondiente al primer semestre del año 2025 (enero – junio), quedando esto plasmado 

en el “Acuerdo número 20/2025, por el que aprobaron el Programa Anual de 

Verificación y Vigilancia 2025, del cumplimiento de las obligaciones comunes y 

específicas de transparencia del articulo 81 al 97 de la Ley Número 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero”, aprobado 

en la sesión ordinaria ITAIGRO/22/2025 de fecha 25 de junio 2025. 

 

Dentro de la información proporcionada se brindaron los fundamentos legales que dan 

obligatoriedad a la verificación de la información que se poseen y generan todos los sujetos 

obligados, siendo éstas las Leyes de Transparencia General y Estatal, así como los 

lineamientos técnicos generales de publicación los cuales establecen la evaluación de 4 

criterios fundamentales: 

 

• Sustantivos de contenido (elementos mínimos de análisis para identificar cada uno 

de los datos que integrarán cada registro)  

• Adjetivos de actualización (elementos mínimos de análisis que permiten determinar 

si la información publicada cumple con los periodos de actualización 

correspondientes) 



 
        
 
 

3 de 6 
 

     Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero 

Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

• Adjetivos de confiabilidad (elementos que permiten verificar que la información 

publicada es confiable, veraz, oportuna, congruente, integral, actualizada, accesible, 

comprensible y verificable) 

• Adjetivos de formato (elementos mínimos de análisis para identificar si la 

información publicada se encuentra organizada y sistematizada)  

 

 

Procedimiento  

 

Esta verificación para todos los sujetos obligados será de tipo censal de acuerdo con la 

normativa aplicable, y sobre la modalidad se dio la opción de dos vías: presencial, remota o 

virtual, de la cual, en esta ocasión, como las anteriores, se solicitará que la correspondiente 

a este Organismo Electoral sea realizada de manera presencial. 

 

Se realizará la revisión de la información contenida en las 48 fracciones de obligaciones 

comunes, así como la de los 16 numerales relativos a las obligaciones específicas, 

establecidas en los artículos 81 y 86, fracción I respectivamente, de la Ley 207 de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Guerrero, que en su 

totalidad comprenden una carga, en la PNT y en la Página Web, de 100 formatos con 

información (66 de obligaciones comunes y 34 de obligaciones específicas). 

 

Una vez concluida la verificación correspondiente, se notificará vía correo electrónico 

institucional sobre los resultados obtenidos, teniendo un plazo de diez días hábiles para 

llevar a cabo la subsanación de las observaciones realizadas por el verificador del ITAIGro, 

si fuera el caso.  

 

 

Parámetro de evaluación del indicador 

 

Respecto al parámetro de evaluación se mantendrá el mismo de la metodología anterior: 
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Proceso de verificación 

 

Fase I. Verificación de las obligaciones 

Actividades Inicia Finaliza 

✓ Notificación del Programa Anual de Verificación 
y Evaluación en los medios de oficiales 

 
✓ Reunión informativa para sujetos obligados para 

el inicio de la verificación 2025 

03/07/2025 03/07/2025 

✓ Verificación de órganos autónomos 01/09/2025 08/09/2025 

✓ Verificación de subsanación 29/09/2025 10/10/2025 

✓ Notificación del resultado final  12/10/2025 14/10/2025 

 

Fase II. Validación de la verificación  

NO SATISFACTORIO SATISFACTORIO SOBRESALIENTE 

0.00% A 50% 
 

Medida de apremio: multa y 

procedimiento de responsabilidad 

administrativa. 

51% a 80% 
 

Medida de apremio: 

amonestación pública para el 

sujeto obligado. 

81% a 100% 
 

Acuerdo de cumplimiento, 

para el sujeto obligado. 

Actividades Inicia Finaliza 

✓ Validación de resultados 14/10/2025 14/10/2025 

✓ Elaboración y aprobación de los acuerdos de 
cumplimiento o incumplimiento 

15/10/2025 16/10/2025 

✓ Notificación y seguimiento de los acuerdos 
emitidos por el ITAIGro a los sujetos obligados, 
(imposición de sanciones en su caso). 

 

17/10/2025 17/10/2025 
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Evidencia fotográfica de la reunión 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actividades Inicia Finaliza 

✓ Publicación de resultados 20/102025 20/10/2025 
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Lo que se informa a las y los integrantes de este Comité, para su conocimiento. 

 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; a 11 de julio de 2025. 
 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 
 
 

ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL COMITÉ  

 
 
 
 
 
MARTHA PATRICIA CERDENARES MORALES 
SECRETARIA TÉCNICA DEL COMITÉ 
 
 
LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL INFORME 20/CTAIP/SO/11-07-2025, QUE RINDE LA SECRETARÍA TÉCNICA DEL COMITÉ DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO, RELATIVO A LA REUNIÓN INFORMATIVA SOBRE EL PROCESO DE VERIFICACIÓN 2025, CONVOCADA POR EL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE GUERRERO (ITAIGRO). 


